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U i tajan, órdaaan y anuncios qoa ha van da lnaartama an loa 
toftam OFIOIAUW aa baa da mandar al Jaía Pol í t ico raapactiva, 
V itf» oondaato aa paaa ráa a loa editora» da loa manc loaado» 
rlMUcaa. 

(Real orden de 3 da A b r i l 4a 1&5J.; 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2 .911 

92 DIEZ A DOCE Y DB T R E S A SEIS 

PRECIO Dt' S U S C R l ^ C I Ó f i 
Centros oficiales.—En esta cepita'., llevado i domicilio, 2,60 peseui 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, t i al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 al semestre v 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclasión del Importe del tiempo 
de abono en Tstra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntimos. 

Parle oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
M . ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

\ Infantes, continúan sin novedad en su im
ana ne salud, 
De igual beneficio disfrutan las demás 
rso .ias de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
J E F A 7 U R A DE O B R A S P U B L I C A S 

Carreteras.—Ixprepieeier.es. 

Tiaoscurrido el plazo de veinte día i que 
ubo de fijarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
ta provincia, correspondiente al día 28 de 

unió último, para que los propietarios a 
uier.es se ocupan fincas en el término 
unicipal de Móstoles cen motivo de la 
nstrucción del trozo primero de la carre-
1 de tercer orden del puente de Guada-
ama ea Navalcarnero a Fuenlabrada por 
rroyomolinos y Moraleja pudieran pre
star las reclamaciones que considerasen 
invenientes contra la necesidad de la ocu-
ción que se ínter ta para el objeto iodica-
, y maniiestando la Alcaldía de dicho tér-
iao municipal en certificación expedida 

29 de Julio próximo pssado que durante 
plazo indicado no se ha presentado re

clamación alguna contra 1 necesidad de la 
ferida ocupación, este Gobierno civil ba 

cordado, de ceniorraidad con 10 preven! 
O en la Ley de 10 de Enero de 1879 sobre 
xpropiación forzosa por causa de utilidad 
aplica y en el Reglamento dictado para su 
jecución, declarar de necesidad la ocupa-
ón de las fincas que comprenda la ejeeu-

de las mencionadas obras. 
Lo que se hace público por medio de es 

* B O L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 25 del Reglamento an

chado, con el fin de que los interesados 
uedan presentarse en el plazo de ocho días 

la Alcaldía de Móstoles a hacer la 
dignación del Perito que haya de repi
ntarles en las operaciones de medición y 

Jasación de las fincas que han de serles ex
propiadas, o para que en el case de no estar 

ción 

conformes con este acuerdo utilicen, dentro 
del mismo plazo, ei recurso de que trata el 
artículo 1.* de ia ley de Expropiación forzo
sa citada ar.tencrmei. te. 

Madrid, 4 de Agosto de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandró Rosselló. 

(Núm. 2.947.) 

• • « » » » • 

Comisión provincial 
R e l a c i ó n de los acuerdos adoptados intari 

ñámente por i a Comisión provincial, 
constituida con a reglo al caso 3." del ar 
tículo 98 de la Ley Provincial durante el 
período comprendido dssde el 14 de Mar
zo a 30 de Abrii del corriente año. 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Sexto. Que por el Director, de acuerdo 
con el Visitador, se organice el servicio ad
ministrativo, procurando el aislamiento, y 
que, a ser pos b e, el personal de Hermanas 
y enfermeros sean de les que hayan pade
cido anteriormente el tifus 

Séptimo. Oficiar al señor Director gene 
ral de Prisiones y al Preside: te de la Au 
diencia, como Presidente de la Junta local 
de Cárceles, para que organicen el servicio 
de vigilancia de las presas que, por padecer 
esta dolencia, hayan de instalarse en los re
feridos pabellones. 

Octavo. Descongestión ¡r de esta clase de 
enfermes al Hospital provincial, interesan 
do del Laboratorio municipal el traslado 
de los enfermos en las condiciones opor
tunas. 

Noveno. Que todos los gastos que ocasio 
ne el servicio hospitalario de infecciosos 
se abe ne con cargo al crédito especial que 
para este objeto viene facilitando el Minis 
terio de la Gobernación, encargando a la 
Presidencia de la Coiporación de percibir, 
invertir y justificar, procurando, como 
siempre se hizo, la mayor economía en la 
inversión de estos fondos. 

Consentir, de conformidad con lo pro 
puesto por el Letrado, la sentencia dictada 
por la Sala primera de la Audiencia territo 
tial de esta Corte, en 'a apelación inter
puesta a nombre de la Corporación, contra 
la dictada por el Juez de primera instancia 
del Congreso en autos incoados por Doña 
Concepción y Doña Dolores Valdivielso, en 

reclamación de entrega del resguardo de 
determinados depósito de valores constituí-
do an el Banco de España, y autorizando al 
Procurador D. Eduardo Morales para que 
pueda desistir del recurso preparado. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial del mes de Enero úl
timo. 

Idem íd. del mes de Febrero. 
Conceder la pensión vitalicia de 1.350 

pesetas anuales a Doña Gregoria Pérez Gar
ete, viuda del que fué Profesor Médico de 
la Beneficencia provincial Den Enrique 
Capdevila y Fernández de las Cruces. 

Aprobar las cuentas justificadas de gas
tos menores correspondientes al cuarto tri
mestre de 1915, importantes 4.087,13 pese
tas. 

Día 17. 

Disponer a virtud de las manifestaciones 
del señor Presidente de la Corporación res
pecto a la negativa de la Empresa de la 
Plazs de Toros impidiendo el acceso al pal
co de la Diputación a varios Vocales de la 
: omisión mixta de Reclutamiento, se oficie 
al Conserje de la Plaza de Toros para que 
se haga cargo de les llaves de las puertas de 
entrada y salida de la escalera que conduce 
al palco de la Diputación, así como la de 
la puerta de éste; y que asimismo se oficie 
al arrendatario de la Plaza, significándole 
que, haciendo la Diputación uso de los de 
rechos reconocidos en el contrato, no per
mitirá la entrada por dicha escalera a otras 
personas que las que la Diput con deter
mine, ni consentirá investigación ni inter
vención alguna, por pane de la Empresa, 
para Jas personas que deben entrar, debi
damente autorizadas, al palco de la Corpo
ración; a cuyo un la mencionada escalera 
estará guardada, exclusivamente, por de
pendientes de la Diput. ción. 

Dar las gracias a las Empresas del Gran 
Teatro y Trianón P¿lace por su invitación 
a las acogidas en el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes a las representaciones 
de la película «Lhristus». 

Declarar definit vo el ingreso en el Hos
picio dv¿ ios niños Feiipc Herranz Prieto, 
Victorino M a n a Zancajo, Angel Illana Jaén, 
Policarpo del Agui'a y Cañas, Angel Mací s 
Recie, Valentín y Luis. Plaza de Vales, Mi 
guel Sierra Lcis, Domingo Parla Iglesias y 
Félix Prieto Díaz. 

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes de Mayo. 

Declarar de abono a doña María Aseosle 
Bourgón la cantidad de 299,75 pesetas que 
dejó sin percibir su señora madre , doña 
Juana Bourgón D.éguez, de la pensión que 
disfrutaba como viuda del Arquitecto Jefe 
que fué de la provincia D. José Asensio 
Berdiguer. 

Autorizar la reparación del automóvil 
de la Presidencia, cuyo importe, según pre
supuesto presentado por D. Carlos Loné e 
Hijos, es de 1.268 pesetas, que se abonarán 
con cargo ai capítulo I. «Material», del 
presupuesto vigente; y autorizar asimismo 
para sustituir, en tanto se hace la repara
ción, el coche por otro que se alquile. 

Día 19. 

Disponer que por el señor Arquitecto Jefe 
se gire una visita de inspección a la Plaza 
de Toros el lunes 24, y en vista de las obras 
que se hayan ejecutada o estén por ejecutar 
proceda sin demora a cu nplir lo dispuesto 
en el acuerdo adoptado por la Diputación 
en 22 de Enero úitimo. 

Señalar el plazo de och o días para que 
por el Arrendatario de la Plaza de Toros se 
presenten todos ios justificantes del pago 
de contribuciones, arbitrios e impuestos 
que está obligado a satisfacer por la explo
tación de la misma, con arreglo a lo dis
puesto en la cláusula 14.' del contrato de 
arrendamiento. 

Acceder a lo solicitado por la señora 
Marquesa de Ponago, interesando autori
zación para instalar una Escuela con desti
no a los niños pobres que concurren al Co
medor de Caridad establecido en el Asile 
de San José, y felicitar a dicha señora per 
tan altruista iniciativa. 

Quedar entera i a de un oficio del Arqui
tecto provincial Jefe maniiestando que, re-
onecidas los aparatos del departamento 

de desinfección del Hospital de San Juan 
de Dios, ha observado que necesitan ser re
parados, ascenjiendo el importe de esta 
obra a la cantidad de 345 pesetas, según se 
detalla en el presupue to que acompaña. 

Disponer que la Corporación se haga 
cargo del ascensor instalado en la Plaza de 
Toros y accesorios del mismo, y destinar a 
uno de los electricistas de la Diputación 
para el sei vicio del aparato, siendo de cuen
ta de los fondos provinciales ei gasto de 
fluido eléctrico que < casicne, y que además 
de las personas que, según el acuerdo de 
concesión, pueden utilizar dicho aparato, 
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la Eaaprtsa quede autorizada para utilizarlo 
ai lo ere jera con Teniente. 

Adjudicar definitivamente el suministro 
de maderas, durante el presente año, a Don 
Eduardo Arenal, firmante de la ánica pro-
posición presentada, sin protesta ni recla
mación alguna. 

Acordar quedar enterada de la Real or
den de 1 5 de Abril autorizando a la Cor
poración para adquirir por administración 
el suministre de drogas y substancias me
dicinales, durante el año actual. 

Idem se intente segunda licitación para 
contratar el suministro de materiales de al-
bañilería bajo la misma base y pliego de 
condiciones de la primera, la cual ha que
dado desierta por falta de licitadores. 

Idem íd. íd. de vidriería y fontanería. 
Idem íd. íd. de herrería, calderería y ce

rrajería. 
Idem íd. íd. de pintura. 
Declarar definitivo ei ingreso de loa niños 

Antonio Rico Huet, Manuel y Elias Urizáis, 
Luis Puerta García, Luis Cordero Ortiz, 
Mariano Martínez Infante, Deowracias Sanz 
Sarruari, Víctor y Domingo Combes Sán
chez, Fermín y Angel de la Cruz Roldan y 
Aurelio Diez Fernández. 

Día 27. 

Aprobar la permuta de las visitas ea la 
Sala primera y Ginecología de la Cata do 
Maternidad y Sección de C irugía de la In
clusa, encomendadas, respecti/amenté, y 
que solicitan los Profesores de número don 
Jerónimo Hurtado y D. José Bourkaib, 
asunto de régimen interior, cuyas inciden
cias y reclamaciones h¿.n de resolverse por 
el Cuerpo Médico, conforme al art. 28 del 
Reglamento. 

Requerir al arrendatario de la Plaza de 
Teros para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en \R ^ I Ó U » U 1 - . » 3 . A del c o n i i t t u ri
gente, present el poder que debe otorgar 
a persona que legalmente le represente cer
ca de la Diputación. 

Contestara un oficio de la Empresa arren 
dataria de la Plaza de Toros, manifestán 
dolé que del estudio de iaa cláusulas 2. a , 
5. a y 10.a, se deduce con toda claridad que 
la Diputación, coreo propietaria de la inca 
y en representación del Hosnital provincial, 
se ha reservado para su exclusivo uso, entre 
otras dependencias, el palco de la Diputa 
don y la escalera destinada a su servicio, y 
que como ¿«te ê  un derecho que no puede 
ser negado, exigirá su electividad. 

Autorizar a la banda de música del Hos 
picio p.̂ ra que, como en años anteriores, 
forme con el Batal onde Milicianos Vetera
nos en los ; etes cívicos del i.* y 2 de Maye. 

Disponer, de conformidad con el informe 
del señor Arquitecto y la ponencia del señor 
Fernández Morales, se proceda a la deruoli-
don de la alberca que existe a la e irada 
posterior del Hospital de San Juan de Dios, 
que no puede nunca ser utilizable. y que. 
además, produce un efecto deplorable. 

Disponer se ejecute 1?; ^bra para instala 
ción de retretes inodoros en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, que se 
realizará por la «Casa Vinardel!», por ser 
su presupuesta más económico de 668 pe 
setas, que se abonarán con cargo a la con
signación para otras del presupuesto «Gá
nenles», del referido Asilo. 

Declarar de nb m o al Notario D. Juan 
G. Ocampo la cantidad de 111 pesetas, im
porte de sus derechos y suplementos en cl 
otorgamiento de la escritura de venta y ce
sión al Ayuntamiento de Madrid d'.: una 
oarcela de terreno para r rolongación de la 
calle de Goya. 

Acceder a ia instancia de la ex acogida 

L.nes 21 de.Agesto de 1916 

en d Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes Candelas Ponce de León y Novo y 
disponer se le entregue la cartilla de la Caja 
de Ahorros con qne fué agradadaâ anVJe) 
legido de Doña Ana Honora (angrana. * 

Conceder ol extraordinario en la comida 
a los enfermos del Hospital provincial, con. 
motivo del acto d¿ administrarles la Comu
nión pascual, abonándose el importe cen 
cargo al crédito dlsponib'e de 763,84.pese
tas, de la relación de «Víveres, utensilios y 
combustibles» del presupuesto vigente del 
referido Establecimiento. 

Disponer, en vista de la Instancia de don 
Manuel Díaz y Díaz, Profesor auxiliar do 
la Banda de A úslca del Hospicio, teniendo 
en cuenta que es de equidad la concesión, 
en parte, de lo que solicita el Sr. Días, 
puesto que tiene a su cargo la formación 
de bandas de música, que, cuando se en 
cuestran constituidas, pasan a la banda 
mayor, y deja de percibir el cinco por cíen
te que le correspondía cuando dichos alum • 
nos estaban bajo su dirección, que del diez 
por ciento correspondiente al Director de 
la Banda perciba el Sr. Díaz el tres por 
ciento y el siete por ciento restante slgs per 
cibiéndole el Sr. Revilla. 

Acceder a lo solicitado por el Profesor de 
la Beneficencia D. Julián Ratera y autori
zarle para la venta de material inservible 
de la instalación actual de Radioterapia del 
Hospital de San Juan de Dios, y con su 
producto adquirir nn transformador Snook, 
previa excepción de subasta, que se solici
tará del Ministerio de la Gobernación, fun
dándose en a urgencia y en la circunstan
cia de no existir más que un poaeeuor; ca
sos 3.* y 6.» del articulo 41 de 11 Instruc
ción de contrates provinciales. 

Acceder a lo solicitado por el Capataz de 
Peones camineros de carreteras provincia
les D. Dimas Parra, concediéndolo la jubi 
¡ación con ei haber pasivo que por claain-
cación le corresponda. 

Idem a o ídem por el Peón caminero de 
íd-.m D. Vicente Cuenca Rodríguez, con el 
ídem íd. 

Suspender ele empieo y su* Ido y propo
ner a la imputación la cesaatía del Peón ca
minero de carreteras provincia es D Justo 
Rodríguez por fUtas cometidas en el des
empeño de su cargo, con arreglo a le dis
puesto en el art. 61 del reglamento para la 
organización y serTicio de los Peones cami
neros. 

esestimar Jas instancias de D. Valerio 
de la C ruz y D. José Artigas, solicitando 
plaza de Ordenanza de las Oficinas Ce tra
tes. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Alumno interno de Medicina D. Manuel 
Izquierdo. 

Quedar enterada, con sentimiento, de la 
defun:ión del Alumno interno D. Leopol
do Jupuy. 

Admitir la dimisión presenta ¡a por los 
Alumnos interinos D. Plácido Jarricfe. don 
Emilio Enterría, D. Luis de Madarisga, 
D. Natalio Díaz, D. Estanislao Moreno, 
D. Francisco Ibarroía, D. Hernando Au-
ñón, D. Gabriel R^quilla y D . Carlos 
Puig. 

Nombrar interinamente Capellán de la 
Beneficencia provincial, con el haber anuai 
de 1500 pesetas, a D. Remigio A'biol y 
M n z ó . 

Desestimar la in tanda de D. Julián Al
varez Rico, solicitando una plaza r'e Peón 
caminero. 

Cubrir tes vacantes existentes en el per
sonal subalterno haciendo los siguientes 
nombramientos interinos: Peones camine

ros de la provincia, con el haber anual de 
7 3 0 pesetas, a D. Casimiro Alvarez Gue 

>rrero, en la vacante por dimisión de Anto 
" Nro; a D. Eateban Carro Alvarez, 

en lafpor cesantía de D. Justo Rodríguez; a 
D. Antel Martin Hernández, en, la vacante 
per jubilación de D. Vicente Cuenca; a 
D. Ventura Pérez Hernán, en la de miera 
creación para el trozo de la carretera de 
Alpedrete a la de La Coruña, con' asigna 
alón en presupuesto desdé t.* de Muyo; 
Capataz de Peones camineros, con el ha
ber anual do 8 2 1 , 2 5 pesetas, al Peón Don 
Toribio Sánchez Ortega, en la vacante por 
jubilación de D. Dimas Parras; Peón cami 
ñero, con d haber anual de 7 3 0 pesetas, a 
D. Benito Arias Fernández, en la vacante 
por ascenso a Capataz de D. Toribio San 
chez; Ordenanzas de la clase de segundoa 
de las Oficinas Centrales, con el haber 
anual de 1 *$o pesetas, a D. Pascual Fer 
nár dez Otero y D. Raimundo Blanco Al 
bertes, en las vacantes por ascenso de Don 
Manuel Infante y D. Manuel de San Ra 
fael; Cortador de carnes del Asilo de Núes 
tra Señora de las Mercedes, cen el haber 
anual de 7 3 0 pesetas, a D. Benito de Pra
dos Sáez, ea la vacante por faUeei niento 
de D. José Asenjo, y Peón caminero, con 
el haber anual de 7 3 0 pesetas, a D. Pablo 
Andrés y Sanz, en la plaza de nueva creí-
clon para el camino de Alcalá de Henares a 
Meco. 

Aceptar cl ofrecimiento del Presidente de 
la Asociación de Agricultura, Industria y 
Comercie de Aranjuez y otras personas 
de la misma localidad, de que para eem 
pletar en los dos kilómetros que faltan la 
carretera de di ho Real Sitio a la Barca de 
Añover, se comprometen a transportar la 
piedra que sea precisa para realizar la refe 
rida obra, ai precio de tres pesetas el metro 
cúbico, solicitando de la Dlputacén la su 
ma de 5.000 Desetas que estiman suficiente 
para su ejecución, y si excediera de esta 
cantidad, se obligan los exponentes a abo
nar ia diferencia; disponiendo se conceda, 
en las condiciones dichas, la cantidad do 
5.000 pesetas que solicitan, que serán abo 
nadas con cargo a la consignación presu 
puesta para este objeto, interesando de la 
Superioridad la oportuna excepción de su 
basta, dada la urgencia de la obra. 

Conceder 125 pesetas con cargo al capí 
tulo de «Imprevistos» de! presupuesto vi 
gente a la viuda del Carpintero del Hospi
tal provincia! D. Juan Antonio Marín Ji 
ménez. 

Expedir comisiones de apremio a todos 
los Ayuntamientos que net hayan satisfecho 
cl primer trimestre dd contingente provin
cial del corriente año, asi como los atrasos 
de años anteriores por el expresado concep 
to y amortización e intereses de Obligado 
nes municipa'es. 

Declarar de abono con cargo ai capítu 
lo III, art. 4.°", «Fincas provincia lea», del 
Presupuesto vigente, la minuta de honora
rios presentada por d Arquitecto D. Vi cen 
te Lampérez, imoortante a5o pesetas, por 
el reconocimiento practicado en la casa de 
ia calle de Fomento, núm 2, adquirida pa
ra Paiacio provincial. 

De coniormidad con cl informe de Con
taduría, que se abone con cargo al capítu
lo III, art 4.*, «Fincas provinciales», del 
Presupuesto vigente, la minuta de honora
rios devengados y gastos suplidos por el 
Notario D \nast-is;o Herrero, en las inci
dencias motiva ías por la adqu sición de la 

casa r.úm. 2 Je la calle de Fom-.mto 

Día 29. 

Quedar enterada de un oficio del señor 

Gobernador dvil do la provincia partici
pando que aquel Centro hará, en lo posi
ble, cuanto so interesa para d cumplimien
to del anterior acuerdo. 

Prestar su conformidad a la cuenta ren
dida por ej Oficial de la Corporación den 
Ramón Mestre relativa a la condnoción de 
dementes, desde los Manicomios de Ciem
pozuelos a la capital de provincia de Alba
cete, y declarar de nbono su imperte di 
2 0 0 , 2 0 pesetas. 

Acceder a lo odeitado por Doña Luisa 
Valdés para que la sea entregada por la Di
rección de la Inclusa su hija María Angeles 
Valdés. 

Idem íd. íd. por D. Antonio Gómez Ló. 
pez, vecino de Valdilecha, concediendi 
alojar en su domicilie a un acogido del 
Hospicio. 

Idem íd. íd. a D. Justp Gómez, vecino 
de Valdilecha, íd. íd . íd . 

Idem íd. íd a D. Teodoro O caña, veci
no de San torcaz-, íd. íd. fd. 

Idem íd. íd. a D. Patricio Sánchez Oliva-
res, vedno de-Villar del Olmo, íd. íd. íd. 

Idem íd. íd. a D. P¿tr¡cio Cabrera, vecino 
de Nuevo Baztán, íd. íd. fd. 

Desestimar las Instancias en solicitud de 
alojamiento de acogidos del Hospicio, do 
D Eduardo Plana, Ecequiel Gómez Brea, 
Santiago Salamanca Plana, Dionisio Brea, 
Modesto Cedicl, Crispulo Benito, Leandro 
Benito y Máximo García, vecinos de Valdi-
lecha, y D. Dionisio de las Heras, vecino do 
Santorcaz. 

Declarar de abono a favor de las acogidas 
que fueron del Asilo de Jas Mercedes doña 
Dolores Chico García, doña Matilde Mar
tín Alonso y doña María Pascual López, 
un premio de la Lotería Nacional de 125 
pesetas, con que fueron agraciadas, respec
tivamente. 

Quedar enterada' y conforme con la sis-
pensión de sds cías de haber impuesta ti 
Maestro del taller do carpintería del Hospi
cio, por el abandono completo que hace do 
dicho taller. 

Acceder a lo solicitado por el Portero de 
entrada de las Oficinas Centrales. D. Ma
nuel Crespa, que pide su jubilación por 
enfermo, y que se proceda a hacer la clasi
ficación correspondiente. 

Como consecuencia de la anterior jubi
lación, correr la Escala de portería y ascen
der a Portero de entrada, coa el mismo ha
ber que hoy disfruta, a D. Ramóa García 
Sanz; a esta cargo, con el haber anual de 
1 850 pesetas, a D. Francisco Santamaría 
Bravo, Ordenanza primerd de la clase de 
primeros; a Ordenanza do la ciase de pri
meros, con el haber anual de i.5oopesetas, 
a D. Ñor reno López Prisuel s, primero do 
la clase de segundos, y nombrar interina
mente en ias resultas, Ordenanza de la cía* 
se de segundos, con el haber anual de 1.250 
pesetas, a D. Car os Elizalde Blanco. 

Admitir las dimisiones presentadas por 
los Alumnos internos interinos de la Bene
ficencia provincial D. Francisco García, 
D. Roberto Escribano y D. Fernando Hur
tado. 

Que se abone a D. Manuel Acia ia canti
dad de 125 pesetas, importe del refesco su
ministrado al Hosp tal provincial, ee cum
plimiento de lo instituido por la tundacióa 
benéfica de la Excelentísima señera Mar
quesa de Casaliche, que fué repartido entre 
los enfermos pobres de dicno Estableci
miento el día 25 de Febrero último. 

Anuncia- la seguuia subasta del servicia 
de b gajes d; esta provincia, durante los 
años de 1916 y 1 9 1 7 , b jo el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron de base a la ori* 



acra, declarada desierta por faifa de licita-
dores. 

Apr(o»ar las cuentas de socorros facilita
dos durante el cuarto trimestre de 191$ por 
el Ayuntamiento de Alcalá de Henares a 
los presos preventivos y a los de arresto 
mayor a disposición de la Audiencia, su. 
sa importe 48,50 y 18,5o pesetas, respecti
vamente . 

Aceptar el palco ofrecido por el Circulo 
de fBclhs Artes de Madrid pare los tres 
grandes festivales líricos q >e se han de cele
brar en ei Teatro Real, en los que actuarán 
elQríeón Donostiarra y la Orquesta Filar 
mónica de Madrid, en los días 7, 10 y ia 
dé Mayo próximo, y que su importe de 250 
pesetas se abone eon cargo al capitule de 
«Imprevistos» del presupuesto vigente. 

Madrid, 30 de Abril de 1916. 

El Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s . 

Parque de Inteadeneia del Ejéreito 
DE MADRID 

D I R E C C I O N 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco
nómica de este Parque, se convoca, por el 
presente, a concurso de postores para el día 
5 de Septiembre de 1916, a las once horas, 
con objeto de adquirir los artículos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes pera m á q u i n a s , al
godones para las mismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo decalcio, carbonato 
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, harina 
detodo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

El acto se celebrará en esta Dirección 
ante el tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia dei 
Director dei Establecimiento. 

Desde el día de la fecha se hallarán de 
manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artículos que 
se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Oficinas del mismo tres 
e cuatro días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas con 
sujeción al modelo que a continuación se 
inserta, y se expresará en ellas el destino de 
este Parque, sus depósitos o almacenes a 
que se propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del articulo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
•arios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula per
sonal del proponente, recibo de la contribu
ción industrial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de la general 
o recibo del Pagador de este Parque de ha
berlo hecho del 5 por t o o del importe de su 
oterta. 

Transcurrida media hora de abierto el 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se veriticará licitación por pujas a 
la llana, entre sus autores, durante un pla-

izo de quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
•y se adjudicará el servicio á quien corres
ponda. Adjudicado éste provisionalmente 
a las proposiciones más ventajosas, contrae
rá el proponente la obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escritura o convenio, 
'en los plazos que pera ambos extremos se 
t le marquen, dentro de los preceptos de la 
'ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de i.° de Julio de 1911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley, 
cuando el rematante rio cumpliese las con
diciones que debe llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el término señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 .* La perdida de la garantía o depósito, 

que desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

2. 0 La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 

3 . A No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración ejecu
tará el servicio por su cuenta o por cen tra
tación directa, respondiendo el rematante 
del mayor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 

El Subintendente Director, 

P O., 

Fernando Esqui vias. 

Modelo de proposición. 

Don vecino de , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, enterado del 
anuncio publicado convocando a concurso 
para la adquisición de artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y de los pliegos de condiciones 
formulados por el mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad), puesto con todo 
gasto en los almacenes de (el Parque de 
Madrid, depósitos Je Segovia, Aranjuez, 
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general 
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Establecimiento de pesetas, por im
porte del cinco por ciento del total de este 
oferta. 

Madrid, de de 191.. . 

(Firma del proponente.) 

(Núm. 3 . 0 2 6 . ) (E.—316.) 

A D M I N I S T R A C I O N 

OE 

Propiedades e Taipiust s 

N e g o c ' . a d o do T r a n a p o r t e s . 

Siendo preciso, para cumplir un servicio, 
que los señores Alcaides de esta provincia 
remitan una certificación detallada de las 
autorizaciones co: cedid-s para el transpor
te de viajeros y mercancías donde consten 
los nombres de los que a ese negocio se de
dican, tiempo desde que lo ejercen, núme
ro y clase de carruajes que empleen, con 

jexpreslón del número de asientos, ruedas, 
'caballerías que utilicen y precio del billete 
;ea los distintos recorridos, con determina
ción de los puntos intermedios del trayecto 
en los que se admitan viajeros o mercancías 
de' otros puntos y de Ls que en sus respec
tivas localidades se dedican al negocio de 
transportes en carros o carretas; 

Se servirán los señores Alcaldes cumpli
mentar, en el plazo de ocho días, el indica
do servicio, evitando de ese modo los per
juicios que al Tesoro originaría su demora, 
sujetándose aí formulario siguiente: 
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Madrid, 12 de Agesto de 1916. 

P. S., 
Manuel Jiménez. 

(Núm. 3 . 0 0 5 ) 

inspección s . de montes 
Distrito foreetal de Madrid. 

ANUNCIO 

El día 28 de Septiembre del curtiente 
año, y a las doce d.' su mañana, tendrá lu
gar en las Casas Consistoria es de Casas de 
Navas del Rey la primera subasta para la 
enajenación del aprovechamiento de los 
pastos que han de realizarse durante el año 

forestal de 1916 1917 en el monte número 
' 5o del Catálogo, denominado «Pinarejo y 
Vallefría», dé los propios de Peiayos, y sito 
en dicho termine municipal de Casas de 
Navas del Rey, bajo las condiciones d d 
pliego que obra en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento y tipo de tasación de 4 500 
pesetas. 

Dicho aprovechamiento está incluido en 
el plan que para el citado año forestal de 
1916-1917 fué aprobado por la Superio
ridad por Real orden de 30 de Junio úl
timo. 

Madrid, diez y echo de Agosto de mil 
novecientos diez y seis 

El Inspector general, 
M. dei Campo. 

(E - l i a . ) 

El día 29 de Septiembre del corriente 
año, y a las doce de su mañana, tendrá lu
gar en tas Casas Consistoriales de Casas de 
Navas del Rey la primera subasta para la 
enajenación de 3 2 2 , 3 0 4 metros cúbicos de 

madera procedentes de 3 0 5 árboles albares, 
señalados en el Tramo 1 .* del cuartel E. del 
monte núm. 5 0 del Catálogo, denominado 
«Pinarejo y Vallefría», de los propios de 
Peiayos, y sito en el término municipal de 
las citadas C?.sas de Navas del Rey. bajo las 
condiciones del pliego que obra en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento y tipo de 
tasación de 1 .947,86 pesetas. 

Dicho aprovechamiento fué incluido en 
el plan que para el año forestal de 1916-
1917 fué aprobado por la Superioridad por 
Real orden de 3 0 de Junio último. 

Madrid, diez y ocho de Agosto de mil 
nevecienlos diez y seis. 

El Inspector general, 
,vi. del Campo. 

( E — 3 1 3 . ) 

. « • iíilCL 
JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del sefior Juez 

de primera instanca e instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Coi te, dictada 
en el dia ds la fecha en el sumario que se 
instruye per estala contra Mr rio Logorde 
Chanut, se cita a Leoncio Jiménez Sánchez, 
industrial, establecido en ia calle de Juane-
lo, 27 , para que comparezca en su Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle .tel General Castaños, dentro del ter
mine de cinco das. contados desde et si
guiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódico* oficiales, con objeto de 
naceré un requerimiento acordado por la 
Superioridad; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 2 5 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otres determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 11 de Agosto de 1916. 

V . ' B.' 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
P. S., 

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 2.986 .J (B.—1.616.) 

UNIVERSIDAD 
Acisclo N., domiciliado últimamente en 

una taberna de la Carretera de Caraban
chel, pasado ei Hospital Militar, comparece
rá en término de cinco días ante el Juzgado 
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Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo 
de tasación. 

Que el rematante habrá de consignar el 
precio en el plazo que se le fije; y per últi
mo, que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de ma
nifiesto en la Secretaria del infrascrito, y 
con los que los licitadores deberán confor
marse, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes ante 
rieres y los preferentes, si los hubiere, Mi 
crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem tante loa acepta 
y queda autrogado en li responsabilidad, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. « 

Y para su publicación en el B O L E T Í N Orí 
C I A L de esta provincia s¿ firma el presente 
en Madrid, a diez y siete fie Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

V » B . ° 
Firmado. 

El Secretario. 
Francisco de P. Rivea. 
• "•; i (A.-511.) 

UNIVERSIDAD 

Sentencia. 

En la Villa y Corte de Madrid, a doce de 
Agosto de mi i novecientos diez y seis el se
ñor Don Gabriel de Usera y Sánchez, Juez 
municipal del distrito de ia Universidad de 
esta Capital, e interino de primera instancia 
del mismo; habiendo Visto los presentes au
tos ejecut'vos promovidos por D. Francisco 
Federico Rodriguen Villanueva y Medina, 
de esta vecindad, cas do, minero, mayor de 
edad, representado por el Procurador Den 
Felipe Górriz y defendido por el Abogado 
Don Juan Dagas Puigbó,' con Don Isidoro 
Pedraza y de la Pascua, m íyor de edad, ca
sado, Arquitecto y propietario, que está en 
ignora.o paradero y declarado en rebeldía, 
sobro pago de ciento setenta y seis mil cua • 
trecientas veintitrés pesetas noventa y un 
céntimos de capital rautuado en la escritu
ra otorgada el ao de Octubre de 1913 ante 
Don Ramón Cantó y Figueras, Notario de 
los Ilustres Colegios de Barcelona, y con 
residencia en el término de la Villa de 
Puigcerdá; intereses pactados de dich 1 suma 
al respecto del seis por ciento anual desde 
la fecha del contrato, vencidos y no satisfe 
ches, y los que venzan hasta el efectivo p 
go, los legales de éstos al cinco por ciento 
al año desde catorce de Juiío último hasta 
la solvencia, y quince mil pesetas fijadas 
para ce sus... 

Fallo: 
Que debo do mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachsda contra los 
bienes y rentas de Don Isidoro Pedraza y 
de la Pascua, haciendo trance y remato 
de Ies embargados, y coa su producto 
cumplió© pago a Don Francisca Federico 
Rodríguez Villanueva y Medina de las 
ciento setenta y seis mil cuatrociemas 
veintitrés pesetas noventa y un cén
timos de capital mutuad > en la escritura de 
prestí» mo otorgada el veinte de Octubre de 
mil novecientos trece que queda relaciona
da; intereses convenidos de dicha sama al 
respecto del seis por ciento anual desde la fo 
cha del contrato, vencidos y ne satisfechos, 
y los que venzan hasta el efectivo pago, los 
legales de éstos al cinco por ciento al año 
desde cator:e de Julio último, fecha de la 
presentación de la demanda a reparti
miento, h sta la solvencia, y per las quince 
mil pesetas fijadas para costas, en todas las 
causadas y que se causen, condeno al señor 
Pedraza y de la Pascua. 

r — 
Así por esta nal sentencia, que además de 

notificarse en estrados por lá rebeldía del 
deudor, sé hará pública por medio de edic 
toS, qué se insertarán en les tres periódicos 
oficia íes de está Corte, en la forma prevé 
nlida, to pronuncio, mando y firmo.—Ga
briel de Usera. ' 

Publicación, 
Doy fe: que la anterior sentencia ha sido 

leída y publicada por el señor Don Gabriel 
de Ustra y Sánchez, Juez de primera ins 
tanda interino del distrito de la Universi 
dad,en Madrid, estando celebrando audien 
cia pública en el mismo día de su feeha.— 
Conste. 

Ante mí: 
' P . • 

Pablo Gómez Francés. 
Y para notificar a Don Isidoro Pedriza y 

de ia Pascua por medio del H O L E T Í N O N C X A L 

de esta provincia, mediante a ignorarse su 
domicilio o para <ero, autorizo la presente 
cédula en Madrid, a catorce de Agosto de 
mil novecientos diez y sais. 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo G Ó - M C Z Francés. 
( D . - 8 4 ) 

PALACIO 
Iglesias Carn*go (Severo), natural ¿e Ma

drid, de estado soltero, profesión impresor, 
de treinta y nueve años da edad, hijo de 
Angel y Eustaquia, domiciliado últimamen
te en la calle de Ana María, núm. 34 (Te
nían de las Victorias', procesado por in
fracción de la ley de Caza, comparecerá en 
término de diez dí;s ante é! Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio, Secreta
ría del Doctor InLnte. 

Madrid. 10 de Ago&to de 1916. 
Juan Muñoz. 

Cl Secretario, 
P .D. , 

Eugenio Sánchez. 
(Núm. 2.977.) (B.—1.610.) 

UNIVERSIDAD 
Francisco Garda Casado, de treinta y 

cuatro año s, casado, panadero, domiciliado 
últimamente en la calle de Bellver, núm. 14 
(Chamartín de la Rosa), comparecerá en 
termine de cinco días ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de ln Universidad 
ée* Madrid, Secretaría de Don Fermín Suá
rez y Jiménez, para continuar siendo reco
nocido por los Mé Heos forenses y ampliar 
su declaración en causa por lesiones al mis
mo, instruida por diches Juzgado y Secre
taría. 

Madrid, 9 de Agosto de 1916. 
El Secretario, 

P. S.. 
Pablo Gómez Francés. 

(Núm. 2 978.) (B — 1 . 6 u J 

Eladio Mateos Gómez, hijo de Casimiro 
y Rafaela, domicili do últimamente en esta 
Corte, calle de Bravo Murillo, 44, patio, de 
cincuenta y doa años, casado, metalúrgico, 
comparecerá en término de cinco días ante 
cl señor Juez de instruccióa del distrito de 
la Universidad de Madrid, Secretaría de 
Don Fermín Suárez Jiménez, para ser reco
nocido por los Médicos forenses y ampliar 
su declaración en causa por robo y lesiones 
al mismo instruida por dichos Juzgado y 
Secretaría. 

Madrid, 9 da Agosto de 1916. 
I I Secretario, 

P S., 
Pable Gómez Francés. 

(Nám. 2.979.) (B.—1.612.) 

V iM-i ff.iqv r,f - r 0*1 fzO 
de instrucción del distrito de la Universi
dad, Secretaría de Don Esteban Unzueta, 
para declarar en causa por hurte instruida 
por el referido Jnzgado. 

Madrid, 9 de Agosto de 1916. 
El Secretario, 

P. S., 
Luis de la Ierre y Aguado. 

(B.—1.608) 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada en el 
día de la fecha por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital, a soli
citud formulada por Doña Jesefa Antonia 
Retegui y Michelena, autorizada per au 
maride, Don Manuel Ignacio Irasterza y 
Michelena, para eue se inscriba a su nom 
bre en el Registro de la Propiedad la déci
ma parte de la casa sita en ota Corte y su 
calle del Amor do Dios, número siete anti
guo y veintiuno moderno, que adquirió 
per herencia de su señora madre, Doña 
Rosa Ignacia Michelena y Ornazába), a 
quien pertenecía, se ha acordado convocar 
a los hijos de dicha señora Don Juan Nico
lás, Don José María, Doña Josefa Joaquina 
y Doña Josefa Gregoria Retegui y Michele
na, y easo de haber fallecido, a sus derecho-
habientes, a los nietos de la misma señor», 
de nombre ignorado, h'jos de Den Jcsé 
Bernardo Retegui y Michelena, que estuvo 
casado con Doña Josefa Sagaat'belza, y a 
cuantas personas tavieren algún derecho 
real sobre la indicada parte de casa que se 
trata de inscribir, para que comparezcan, 
si lo desean, en el término de sesenta dí-s 
a alegar su derecho, a contar dode la fe
cha de ta publicación del presente edicto en 
cl B O L I T Í N O F I C I A L de la provircia. 

Madrid, diez y seis de Agosto de mil no
vecientos diez y seis. 

V . ' B . ° 

El señor Jue*, 
Ricardo Cobos. 

El Secretario. 
Federico González del Rivero. 

( A . - 5 1 0 . ) 

LATINA 

En virtud de providencia dictada en diez 
y seia del corriente por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en los autos ejecutivos que sigue 
Don Pascual Ros Tarazona contra Don 
Francisco Marcto Esteban y Doña Gregoria 
Maroto del Ríe, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, per tér
mino de veinte días y en la cantidad de 
diez mil pesetas en qne ha sido tasada, la 
siguiente participación de finca: 
Ocho centésimas partes preindiviso de la 

casa sita en esta Corte, calla de la 
Cava Baja, rúraero veintiocho 
mederno, veintiuno antiguo, que 
linda: por la derecha, entrando, 
con la número veintiséis de la 
misma calle, de Den Ramiro Cas 
tillo; por la izquierda; con la nú-
-nero treinta, de Don Francisco 
Barcenas, y testero, ĉ n las núme
ros trece y quince de la calle del 
Almendro, midiendo toda la casa 
la superficie de trece mil seiscien 
tos doce pies cuadrados y noventa 
y ocho centésimas partes de otro. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
28 de Septiembre próximo, a las tres de su 
tarde, en la Sala audiencia de debo Ju.ga 
do; previniéndose que para tomar parto en 
día deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el di. z por 
ciento de dicha suma. 

""1 
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CONGRESO 
' Don José María Prieto Ureña, Juez muni

cipal a' Interino de instrucción det distrito 
del Congreso. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Vi cor te Manzanares Solera, natural de Ca-
rrizosa (Ciudad Real), hijo de Anastasio y 
de María, de estado casado, profesión jor
nalero, de cincuenta y cinco años de < dad, 
domiciliado últimamente en la calle de la 
Sombrerería, 14, piso primero, procesado 
por estafa, a fin de que comparezca en tér
mino de diez dfas ante dicho Juzgado para 
cumplir la pena que le ha sido impuesta; 
baro apercibimiento de rebeldía. 

Madrid, 10 de Agosto de 1916. 
J. Prieto Ureña. 

El Secretario, Valdés. 
P . S., 

Luis A varez. 
(NÚTi. 2.989.) (B —1.619.) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

CHAMBERI 

En virtud de providenda del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cha, llama y emplaza a Manud 
Mata Agueda, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, ei día 6 
de Septiembre, a las once, a celebrar jui
cio ci-*- faltas núm. 864 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, kr para
rá d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Agesto de 1916. 

V.* B.° 
Migue! Gay. 

(Núm 2.967.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

fB.~1.599.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camoa, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Alix 
Teofile N., y Federico Manzai o de Castro, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado d día6 de S ptie bre próxi
mo, a las once, a alebrar juicio de faltas nú
mero 63a de 1916; bajo apercibimiento d 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Agosto de 1916. 

V . ' B.° 
Migud Gay. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 2 968 ) (B —1.600.) 

En virtud de providencia d d señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, aa 
dta, llama y emplaza a Juan Peña N., cuyaa 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
d día 30 de Agesto, a las once de su maña
na, a celebrar juido de faltas señalado con d 
núm. 766 de 1916; bajo aperdbimiento 
de que, si no lo verifica, le parará d per
juido que haya lugar. 

Madrid, 28 de Julio de 1916. 

V." B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 2.062.) (B.—1.S94.) 
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